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Guayaquil, Ol de Junio de 2002 a 
señor: 

BECTOR RAMON NAVARRETE FAJARDO 
Ciudad.- 

Por medio de la presente, comunico a usted que la junta General 
Extraordinaria de Socios de EPROFRESH COMPANIA LIMITADA, 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para el cargo de 
Gerente de la sociedad por el plazo de tres años. 
De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañ la 
al GERENTE le corresponderá ejercer individualmente, la 
Representación Legal Judicial y Extrajudicial de la Compañla. 

EPROFRESE COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyo en virtud de la 
escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo Del Cantón 
Guayaquil Ab, Piero Aycart Vicenzini el veintiuno de enero de mil 
novecientos noventa y nueve y se inscribio en el Registro Mercantil 

Del Cantón Guayaquil, el 31 de Mayo Del mismo año, emite el 
presente nombramiento de GERENTE, a su favor en esta fecha para 
que como documento habilillante justifique su intervención por la 
compañia. 

Muy Atentamente, 

EPROFRESH CIALTDA 

  

PRESIDENTE 

Acepto la designación de GERENTE DE EPROFRESH COMPAÑIA LIMITADA. 
Para lo cual he sido reelegido y declaro que sor de nacionalidad ecuatoriano y 
con domicilio en Guayaquil Cála. Sauces O, Marzana 259 F47. Villa 2. 
Guayaquil, 01 de Junio Deé 2002 

Dita 
HECTOR RAMON NAVARRETE FAJARDO. 
Cl: 0912900107 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

Í-. En la presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE, de la Compañía 
EPROFRESH COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de 
HECTOR RAMON NAVARRETE FAJARDO, de 
fojas 127.840 a 127.842, Regístro Mercantil 
número 19.540, Repertorio número 30.033.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos. -Guayaquil, siete de 
Octubre del dos mil dos.- - 
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ENCARGADA 
CANTON GUAYAQUIL 
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